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RAD: 44-001-31-05-002-2020-00046-01 Proceso ordinario laboral especial de Fuero Sindical 
promovido por IDALINA SOLANO OSPINO contra PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 
Atendiendo lo establecido en el Numeral 1° del Artículo 15 del Decreto Legislativo 
No. 806 del 4 de junio de 20201, por medio del cual el Ministerio de Justicia y del 
Derecho adopta medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica que enfrenta el país por la pandemia 
producida por el Covid – 19, y que de acuerdo con su parte motiva debe ser aplicado 
tanto a los asuntos en curso como a los nuevos. 
 
Que mediante estado N° 017 publicado el día 12 de febrero de 2021, en el cual se 
admitía el recurso de apelación contra la sentencia proferida en primera instancia, 
el cual vencido el traslado se corrieron 5 días a fin que la parte recurrente presentara 
alegatos conclusivos. 
 
Vencido el termino para presentar dichos alegatos el día 24 de febrero de 2021, 
según constancia secretarial del día 25 de febrero de 2021. 

 
1 Articulo 15 Apelación en materia laboral: el recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así: 1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la 
consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el 
termino de 5 días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 
proferirá sentencia escrita. 
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De otro lado se observa que el apoderado judicial de la procuraduría general de la 
nación, Dr. SERGIO ALFREDO SEGURA ALFONSO comunica a la jefe de la 
oficina jurídica Dra.  EDNA JULIETA RIVEROS GONZALEZ la renuncia al poder 
conferido, la cual se remitió por vía electrónica el día 26 de enero del día 2021, y 
presento la renuncia a la secretaria de este Tribunal el día 5 de febrero de 2021, 
dando cumplimiento al articulo 76 N° 4 del CGP, razón por la cual procede la 
aceptación de la renuncia del referido togado. 
 
De otro lado, se observa el nombramiento, la posesión en el cargo del  Dr. JORGE 
HUMBERTO SERNA BOTERO, como jefe oficina jurídica de la Procuraduría 
General de la Nación, razón por la cual y en virtud de la resolución 274 del 12 de 
septiembre de 2001, de la Procuraduría General de la Nación, le corresponde al jefe 
de la oficina jurídica la representación de la entidad en asuntos judiciales; razón por 
la cual  se le tendrá como tal en el presente asunto o hasta que designe  mediante 
poder especial al abogado que elija para tal efecto, tal como señala la norma. Se 
advierte conforme las reglas procesales que la falta de designación de apoderado 
de la parte NO SUSPENDE EL CURSO DEL PROCESO. 
 
En razón de lo anterior, se hace procedente dar aplicación al artículo 15 del decreto 
806 de 2020.  
 
Por tanto: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO A NO RECURRENTES Con fundamento en el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho, conceder el termino de 5 días contados a partir de que se surta la 
notificación por estado del presente proveído a la parte no recurrente, para que a si 
bien lo estima presente alegatos. 
 
SEGUNDO: Los alegatos deberán allegarse, dentro del término señalado, al correo 
electrónico de la Secretaría de la Sala Civil, Familia, Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Riohacha, La Guajira, 
stsscflrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
TERCERO: ACEPTAR la renuncia al poder conferido por la parte 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION al Dr. SERGIO ALFREDO SEGURA 
ALFONSO, conforme a la parte motiva. Procédase a informar al correo 
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co  
 
CUARTO: Con el fin de garantizar plenamente el derecho a comparecer al trámite 
que le asiste a quien se le está corriendo traslado y el de contradicción a su 
contraparte, comuníquese esta decisión vía WhatsApp y correos electrónicos que 
de las partes figuren en el expediente, informándoles sobre la ruta que deben seguir 
para conocer el estado electrónico en el que se está notificando este proveído, 
dejando las constancias del caso. 
 
QUINTO: INFÓRMESE que el expediente, para su revisión, se encuentra 
digitalizado y que puede ser consultado siguiendo las indicaciones que la Secretaría 
brindará al respecto; el canal de comunicación con tal dependencia es el correo 
electrónico que ya se ha señalado, teléfono 3128145741. 

mailto:stsscflrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
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SEXTO: PÓNGASE A DISPOSICIÓN de los apoderados la página web 
www.tsriohacha.com a través del módulo procesos, encontrará adicional a las 
providencias proferidas en esta instancia los estados correspondientes, además del 
proceso digitalizado y los audios de las audiencias surtidas en primera instancia; 
además de brindar la posibilidad de presentar el escrito contentivo de los alegatos 
por este canal; para obtener clave de acceso comunicarse vía WhatsApp al número 
3128145741.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
SIN NECESIDAD DE FIRMAS 

(Art. 7, Ley 527 de 1999, Arts. 2 inc. 2, 
Decreto Presidencial 806 de 2020 Art 28; 

Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 
JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH 

Magistrado Ponente. 

 

 

 

http://www.tsriohacha.com/


 

Señores: 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL SALA LABORAL DE RIOACHA  
E. S. D. 
 

 
REFERENCIA: FUERO SINDICAL - REINTEGRO 
EXPEDIENTE No:  44001310500220200004601 
DEMANDANTE:  IDALINA SOLANO OSPINO 

DEMANDADA:  PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
 

 
SERGIO ALFREDO SEGURA ALFONSO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.010.218.192 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 
320.448 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, acudo ante su Despacho para 
presentar RENUNCIA al poder conferido.  
 
Para el efecto, en cumplimiento del artículo 76 inciso 4 del Código General del Proceso informó 
que esta decisión ya fue comunicada a la jefatura de la oficina jurídica. 

Del Honorable Despacho, 
 

 
 
SERGIO ALFREDO SEGURA ALFONSO 
C.C. 1010218192 
T.P. 320448 del CSJ 
 
 
 

 
Jorge Humberto Serna Botero 
JEFE OFICINA JURIDICA  
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RE: Comunicación renuncia de poderes - Sergio Alfredo Segura Alfonso
 
 

Edna Julieta Riveros Gonzalez
Jefe de Oficina Grado 25
Oficina Jurídica
jriveros@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 11001
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra.  5ª. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

 

 
De: Sergio Alfredo Segura Alfonso <ssegura@procuraduria.gov.co>  
Enviado el: martes, 26 de enero de 2021 12:47 
Para: Edna Julieta Riveros Gonzalez <jriveros@procuraduria.gov.co> 
Asunto: Comunicación renuncia de poderes - Sergio Alfredo Segura Alfonso
 
Respetada doctora,
 
Mediante la presente procedo a comunicarle que renunció a los poderes que fueron otorgados en el
archivo excel adjunto.
 
Lo anterior en cumplimiento del ar�culo 76 inciso 4 del Código General del Proceso.
 
Con atención;
 

Sergio Alfredo Segura Alfonso
Profesional Universitario Gr17
Oficina Jurídica
ssegura@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 11017
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra.  5ª. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

 

 

Responder Reenviar



mailto:%20jriveros@procuraduria.gov.co
mailto:%20ssegura@procuraduria.gov.co
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RV: renuncia poder radicado No. 44001310500220200004601 accionante: Idalina Solano
Ospino vs PGN
Juzgado 02 Laboral Circuito - La Guajira - Riohacha <j02lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 05/02/2021 9:17
Para:  Secretaria Tribunal Superior Sala Civil Familia Laboral - Seccional Riohacha <stsscflrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  doraldaortiz1@gmail.com <doraldaortiz1@gmail.com>

5 archivos adjuntos (1 MB)
SOPORTES PARA PODERES DRA. JULIETA DECRETO, ACTA Y RESOLUCIÓN 274.pdf; Acta de Posesión Jorge Humberto Botero
Serna.pdf; comunicación renuncia.pdf; 1. JORGE HUMBERTO SERNA BOTERO DECRETO 127 DE 2021.pdf;
25000232500020110126502 (FUERO SINDICAL).pdf;

Buenos días, se reenvía el presente correo, que con�ene renuncia del apoderado de la demandada
dentro del proceso especial fuero sindican de IDALINA SOLANO contra PROCURADURIA. RAD. 2020-
00046-01

ATTE

DORALDA ORTIZ CABRALES
SECRETARIA

De: Sergio Alfredo Segura Alfonso <ssegura@procuraduria.gov.co> 
Enviado: sábado, 30 de enero de 2021 7:31 p. m.
Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - La Guajira - Riohacha <j02lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Leonardo Guayara Murillo <lguayara@procuraduria.gov.co> 
Asunto: renuncia poder radicado No. 44001310500220200004601 accionante: Idalina Solano Ospino vs PGN
 
Buenas tardes, 

Adjunto renuncia de poder al asunto de la referencia. 

Con atención; 

Sergio Alfredo Segura Alfonso
















































